Lengua:
1. Lenguas en contacto: 

1.1. Fenómenos del contacto de lenguas: 

1.1.1. Bilingüismo: el bilingüismo se da en una comunidad cuando se hablan, indistinta-mente, dos lenguas. Distinguimos:

· Bilingüismo individual: propio de cada persona.
· Bilingüismo social: cuando afecta a toda o gran parte de la sociedad.
· Bilingüismo natural: cuando el hablante ha adquirido ambas lenguas desde su infancia.
· Bilingüismo adaptado: si la segunda lengua se adquiere con un aprendizaje posterior.
· Bilingüismo activo: cuando se entienden y se usan ambas lenguas.
· Bilingüismo pasivo: si se entiende pero no se usa la segunda lengua.
1.1.2. Diglosia: Con el concepto de diglosia aludimos a una situación lingüística de dos lenguas que conviven en un mismo lugar pero su uso responde a situaciones diferentes.

1.1.3. Préstamos: consiste en la importación de unidades léxicas de una lengua extranjera. En nuestra lengua han enriquecido el léxico, pues se han incorporado palabras de todos los idiomas con los que se ha entrado en contacto.

1.1.4. Transferencia: es un fenómeno que se produce cuando un sistema lingüístico recibe la influencia de otro. Distinguimos:

· Convergencia: se produce cuando la influencia sintáctica da lugar a una construcción ajena a la lengua pero gramaticalmente correcta.
· Interferencia: la influencia da lugar a una construcción que va contra la norma gramatical.
1.1.5. Alternancia de códigos: se produce cuando un hablante utiliza de forma simultánea dos lenguas distintas en un mismo discurso. A diferencia de lo que ocurre en la transfe-rencia las dos lengua permanecen perfectamente diferenciadas y no se influyeron entre sí.

1.1.6. Fusión de lenguas: el fenómenos extremo del contacto lingüístico es la fusión o mezcla de lenguas, que da lugar a la aparición de lenguas mixtas (pidgins, criollos).

2. Variedades internas de una lengua: conjunto de rasgos peculiares que caracterizan el uso de una lengua por uno o más grupos de hablantes.


2.1. Diferencias diácronicas: una lengua nace, evoluciona con el tiempo, y en algunos casos puede morir. Esto explica la existencia de variedades sincrónicas:

· Medieval: siglos X – XV. Alfonso X establece las normas.
· Clásico: siglos XVI – XVII. 

· Moderno: siglos XVIII – hoy. La RAE propone nuevas normas.
2.2. Diferencias diatópicas: dentro de una misma lengua se encuentran diferentes varieda-des según el lugar del hablante, que son las variedades sintópicas o dialectos:

· Lengua estándar.
· Español de América.
· Dialectos meridionales: extremeño, murciano, andaluz y canario.
· Antiguos dialectos latinos: asturleonés y navorro-aragonés.
· Dialectos de Comunidad Bilingüe: gallego, vasco y catalán.
2.3. Diferencias diastráticas: el nivel económico, la profesión, el nivel social y cultural... determinan el uso de la lengua por parte del hablante, que da lugar a las variedades sinestráticas:

· Culto.

· Semiculto.

· Vulgar.
2.4. Diferencias diafásicas: dependiendo del tipo de comunicación, del tema, de la familiaridad, el hablante emplea la lengua de una u otra manera, que originan las variedades sinfásicas:

· Registro formal.
· Registro coloquial.
Toda lengua está constituida por la suma de estas cuatro variedades que se entrecruzan, pero por encima de ellas existe la lengua estándar:

· Lengua estándar: variedad con nivel culto y registro formal.
3. Variedades sintópicas o dialectos: el español se habla en España (coexistiendo con otras tres lenguas), Centroamérica (excepto Puerto Rico) y Sudamérica (excepto Brasil y las Guyanas), lo que origina numerosas variedades sintópicas:
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3.1. Antiguos dialectos latinos:
3.1.1. Asturleonés: bajo está denominación se engloban los restos de las hablas proceden-tes del latín que se conservan en los territorios del antiguo reino de León. En Asturias se le llama bable y está protegido como parte del patrimonio cultural.

Características:
· Conservación o aspiración de la f- inicial latina: fornu, hornu.
· Cierre de las vocales –e, -o finales: perru.
· Formación de plurales femeninos en –es: vaques.
· L- inicial latina evoluciona a ll-, que puede llegar a articularse como ch-: lluna.
· El grupo latino –ct- evoluciona a –it-: NOCTE > noite.
3.1.2. Navarro-arragonés: conjunto de hablas procedentes del latín que se conservan en territorios de Aragón, solo quedan restos en algunos valles pirenaicos.

Características:

· Conservación de la f- inicial latina: FILIUM > fillo.
· Conservación de los grupos cl-, pl-, fl-, que en castellano evolucionan a ll-. PLANUM > planum.
· El grupo latino –ct- evoluciona a –it-: PECTUM > peito.
· Evolución a ll de los grupos consonánticos latinos que en castellano evolucionan a j: VÊTULUM > viello.
3.2. Dialectos meridionales:

3.2.1. Andaluz: es una variedad lingüística del castellano que se extiende por toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, Gibraltar, Ceuta y Melilla.

Características:
· Plano fónico:

· Seseo (pronunciación del fonema /z/ como /s/) y ceceo (pronunciación del fonema /s/ como /z/).

· Aspiración de la consonante s a final de sílaba.

· Plano morfosintáctico:

· Empleo etimológico de los pronombres personales átonos de 3ª persona.

· Sustitución de vosotros por ustedes.

· Plano léxico:

· Arcaísmos: manque (aunque), escarpín (calcetín).

· Mozarabismos: chiquero, alpañate...
· Occidentalismos: fechar (cerrar), lamber (lamer), piporro (botijo).

· Orientalismos: molla (miga de pan), panizo (maíz).

3.2.2. Murciano: se considera una variedad de tránsito entre el castellano y el andaluz, con influencia del catalán y del antiguo dialecto navarro-aragonés.

Características:
· Conservación de las consonantes sordas intervocálicas: acachar (agachar), pescatero (pescadero).

· Aspiración de la s en final de sílaba. En final de palabra llega a perderse.

· Confusión de l y r: arta (alta), mujel (mujer).

· Pérdida de las consonantes b y d cuando van entre vocales: piazo (pedazo), bandá (bandada).

· Uso del diminutivo –ico/a: pajarico.
· Utilización de palabras procedentes del catalán y del aragonés: yago (abuelo), ansias (naúseas).

· Seseo.

· Pervivencia de arcaísmos castellanos.

3.2.3. Extremeño: es un dialecto del castellano considerado una variedad de tránsito, como el murciano, entre el castellano y el andaluz, con influencia del dialecto latino asturleonés.

Características:

· Aspiración de la –s final.

· Aspiración de la –s al final de sílaba. A veces llega a asimilarse a la consonante siguiente.

· Confusión de r y l en final de sílaba o desaparición de estas mismos sonidos en final de palabra: saltén (sartén), sudó (sudor).

· Utilización de diminutivos terminados en –ino/a.

· Uso del posesivo acompañado del artículo: El mi amigo.
3.2.4. Canario: dialecto que comparte rasgos lingüísticos con el español de América y otras variedades meridionales. Tiene influencia del guanche, lengua de los indígenas.

Características: 

· Entonación distinta a la andaluza y más parecida a la entonación de las varieda-des caribeñas de América.

· Seseo.

· Aspiración de la s en posición final de sílaba y de palabra.

· Sustitución de vosotros por ustedes.

· Presencia de palabras procedentes del guanche: gofio (harina de máiz) baifa (cabra).

· Utilización de palabras procedentes del portugués: cañoto, zurdo.
3.3. Español de América: la lengua española hablada en América presenta unas caracterís-ticas lingüísticas que diferencian del español peninsular, determinados por las siguientes circunstancias:

· El español que llega a América es el español preclásico, siglo XV y principios del XVI.
· Entre los colonizadores del nuevo continente destacan los andaluces.
· El castellano entra en contacto con las lenguas indígenas.
Características:

· Plano fónico:

· Seseo (pronunciación del fonema /z/ como /s/): entoses.
· Yeísmo, consistente en la confusión de los sonidos /ll/ y /y/.

· Aspiración, asimilación y pérdida de la s en posición final de palabra y de sílaba.

· Aspiración del sonido /j/.

· Plano morfosintáctico:

· Usos diferenciados de las formas verbales:

- Preferencia por las formas simples del pasado.

- Tendencia a convertir en reflexivos verbos que no lo son: tardarse, enfermarse, amanecerse.

- Usos concordados de los verbos impersonales hacer y haber: hacen muchos años...  habían muchas personas...
· Formación de diminutivos en palabras que no lo permiten: ahorita, adiosito, detrasito.
· Adverbialización de adjetivos: canta lindo, escribe bonito.
· Voseo: consiste en el uso del pronombre vos en lugar de tú: vos te movés.
Como puede observarse, repercute en la conjugación, eliminando el dip-tongo de la 2º persona del plural del presente de indicativo.

· Sustitución de vosotros por ustedes.

· Plano léxico:

· Dialectalismos de distintas regiones: fundo, pararse (gallego), bosta, loja, cordumen (leonesismos), mordida, cerrero (canario).

· Arcaísmos: enojarse (enfadarse), mercar (comprar), cobija (manta).

· Americanismos o indigenismos:

- Indigenismos generales: chocolate, patata, maíz, tomate, cacao.

- Indigenismos de ámbito regional: chile (guindilla), güipil (camisa de mujer), mitote (fiesta).

· Afronegrismos: palabras procedentes de las lenguas africanas de los esclavos negros de América: manga, conga, dengue, merengue, milonga.
3.4. Dialecto de Comunidad Bilingüe: En Galicia.
Características:
· Plano fónico:

· /e/, /o/ se pronuncian abiertas o cerradas.

· Átonas en sílaba inicial o pretónica pronunciadas como /i/ o /u/: Purtugal.
· Relajación o desaparición de las vocales postónicas: muchismo.
· Reducción de los grupos cultos: otubre.
· Seseo y gheada.

· Interferencias ortográticas: avogado.
· Plano morfosintáctico:

· Uso casi exclusivo de las formas simples verbales.

· Uso de los demostrativos estes, eses por estos, esos.

· Uso incorrecto del género en algunas palabras: el sal, la calor.
· Las formas comparativas: Él es más mayor.
· Refuerzo de la conjunción copulativa con más: tú y más tu madre.
· Uso incorrecto de las perífrasis: eliminación de la preposición a en ir a + infinitivo: Voy cagar.
· Pronombre de solidaridad.

· Plano léxico:

· Uso de palabras propias del gallego: rosmar, reseso, carallo.
4. Variedades sinestráticas o sociolectos: dentro de una misma lengua se observan múltiples diferencias en su uso debido a diferentes factores: el hábitat (rural o urbano), el nivel socio-económico, el nivel cultural, la profesión... Distinguimos tres niveles de lengua:

4.1. Culto: nivel utilizado por aquellas personas con una sólida competencia cultural, es el nivel apropiado para expresar ideas en un ambiente intelectual. Es el nivel ideal, todos aspiramos a el.

Características:

· Plano fónico:

· Pronunciación perfecta.

· Plano morfosintáctico:

· Textos complejos, oraciones subordinadas, correcta utilización de la sintaxis.

· Plano léxico:

· Léxico fluido.

4.2. Semiculto: se caracteriza por su corrección pero no llega a la perfección del culto. Es la variedad utilizada por la gente de clase media, los medios de comunicación, etc.

Características: igual que el culto, pero con ligeras incorrecciones.

4.3. Vulgar: utilizada por los analfabetos funcionales, su bajo nivel cultural es la causa por la que desconocen la lengua y, por lo tanto, utilizan incorrectamente el código. Contiene muchos vulgarismos (incorrecciones cometidas por las personas con nulo nivel cultural).

Características:

· Plano fónico:

· Dudas en el timbre de vocales átonas: tiniente, disaparición.
· Alteración de los diptongos: concencia, ventidos.
· Destucción de hiatos: pior.
· Aparición de sonidos epentéticos: amoto, afoto, güevo, toballa.
· Metatesis, cambio en la posición de algunos fonemas: cocreta, probe.
· Desaparición de consonantes intervocálicas: cansao.
· Desaparición de consonantes finales: Madrí.
· Plano morfosintáctico:

· Incorrecciones en conjugaciones verbales: conducí, cojo.
· Alteración en la colocación de los pronombres: me se calló.
· Laísmo, leísmo: lo dí, la dí.
· Dequeísmo: pienso de que...
· Utilización de nombres propios con artículos: el Paco.
· Concordancias incorrectas: habían más alemanes que españoles.
· Plano léxico:

· Pobreza léxica: chisme, cosa.
· Términos apocopados: bici, boli.
· Voces y expresiones soeces: ¡cojones!
· Muletillas: pues, pues, pues...
· Etimologías populares.

Del nivel culto y del semiculto derivan el lenguaje humanístico, el jurídico-administrativo, el científico-técnico...  mientras del nivel vulgar derivan las jergas.

Determinados grupos sociales desarrollan cierta variedad de lengua con el fin de entenderse solo entre los miembros del grupo. Estas lenguas especiales se les conoce como jergas, y si buscan intencionadamente el secretismo reciben el nombre de argots. Estas últimas evolucionan rápidamente cuando dejan de cumplir su función (que alguién los entienda) y sus hablantes viven a parte. Ej: jerga juvenil, militar, delincuente...

5. Variedades sinfásicas o registros: en una lengua el uso del registro forma o coloquial depende de tres factores:

· El canal o medio de comunicación.
· El tema.
· El grado de familiaridad entre el emisor y el receptor.
Distinguimos dos registros:

5.1. Registro formal: se corresponde con el nivel semiculto (lengua estándar), es el utilizado en la lengua escrita, medios de comunicación, con temas serios.

Se caracteriza por una pronunciación cuidada, sintaxis correcta y un léxico apropiado, con algunos errores.

5.2. Registro coloquial: partimos de la definición de Beinhauer: “el habla tal como brota natural y espontánea en la conversación diaria, a diferencia de las manifestaciones lingüísticas conscientemente formuladas”. Es propio de la comunicación entre amigos, familiares...

Presenta tres características fundamentales:

· Expresividad: el habla coloquial refleja continuamente en su mensaje expre-sividad y la subjetividad del emisor. Se manifiesta, además de en los gestos, en los siguientes signos lingüísticos:
· Uso y abuso de interjecciones.

· Pleonasmos, repetición de elementos innecesarios.

· Sufijación apreciativa (diminutivos, despectivos, aumentativos).

· Léxico propio del nivel familiar, más o menos vulgar o argótico.

· Uso de hipocorísticos (apócopes).

· Disfemismos (contrario de eufemismos) con tono irónico.

· Modismos o giros coloquiales: “se le subió a las barbas”, “sopa boba”.
· Comparaciones y metáforas populares: “estar loco como una cabra”.
· Soportes conversacionales, fórmulas de relleno, que sirven de enlace para comenzar, continuar o finalizar la conversación: ¿E choverá?
· Dislocaciones sintácticas en función de lo que el emisor quiera destacar.
· Apelatividad al oyente: que se observa en los siguientes casos:
· Preguntas retóricas que no esperan respuesta: ¿EstaAaAaAá?
· Uso de vocativos (imperativos entre exclamaciones): ¡calmese!
· Formas pronominales de 2ª persona: tú te callas.
· Economía lingüística: el hablante va a omitir todo lo que considere superfluo, y esto lo va a conseguir mediante:
· Palabras baúl, comodín: chisme, cosa.
· Oraciones suspendidas: “si yo te contara...”
· Oraciones sincopadas, con elipsis.

· Construcciones yuxtapuestas o polisíndeton, según el caso, en el primero ahorra información.

La existencia de diferencias diacrónicas explica la existencia de variedades sincrónicas.


La existencia de diferencias diatópicas explica la existencia de variedades sintópicas.


La existencia de diferencias diastráticas explica la existencia de variedades sinestráticas.


La existencia de diferencias diafásicas explica la existencia de variedades sinfásicas.








